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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- INCORPORASE .como último párrafo del Artículo 10 de la Ordenanza

Municipal N° 2613, el siguiente texto:

"A los fines de la acreditación fehaciente de antecedentes laborales y • estudios
cursados de los postulantes a que refieren los Incisos b) y c), dicho plazo será

coincidente con el establecido para la acreditación de avales."

ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 26 44 
DADA EN SESION  ORDINARIA DE FECHA: 03/03/2004. 

7as hlas .4f( y /wnos. Géólvids y Sondwién de/Su 	 bOntinentales, son y serán Argeniinosh
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Sec tarjo de	 bierno

	

cipalidad	 Ushuaia

USNAIA,

VISTO: Ei E(Jediente N° 00-01157/2004 dei Registro de esta Municipalidad,

CONSIDERKÑDO:

Que median':e el mismo tramita la promuigación de la Ordenanza Municipai

sancionada por ei Ccnceio Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

03/03/2004, por ia c.aI se incorpora texto al último párrafo del Artículo 10 de ia

Ordenanza Municipal 	 2613.

Que ha to-nado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitien . io Dictamen A.L.M. N° 128/2004, recomendando su promuipación.

Que ha transcurrido el plazo establecido en ei Artículo 128 de la Carta

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que ei suszTipto se encuentra facultado para el dictado del presente , acto

administrativo, en atelción a las prescri pciones dei Artículo 152 C inciso 3) de ia Carta

Organica MunicIpal 	 la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/03/2004,

por la cuai se incorpora texto al último párrafo del Artícuio 10 de la Ordenanza Municipal

2613. Eiio, en vi,ud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Conunicar. Dar ai Boletín Oficial de(la M nicipaiidad de Ushuaia.

- 1,as Isias Aluiv'Has, Georgias y Sandwich dei .S'ur, y Los Hielos Coniineruales 117 Sercin Argenimos -
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